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ACUERDO No. PSAA08-4578 de 2008

(Marzo 11)

“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 4524 de 2008.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 5 de marzo de 2008,

CONSIDERANDO

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo No. PSAA08-4524 de febrero 4 de 2008, por el cual adoptó medidas de descongestión para la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, mediante la creación de tres cargos de magistrado, con su correspondiente auxiliar judicial, para asumir el conocimiento de 630 procesos para fallo, que los magistrados de dicha Sala en forma proporcional les enviarían, seleccionados entre los procesos que estos tuvieran, del más antiguo al más reciente.
Que los integrantes de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, por unanimidad acordaron, en pro de una mejor atención al usuario, que la totalidad de los procesos a descongestionar por los Magistrados de Descongestión, sea del despacho a cargo del doctor José Gildardo Valencia Hernández, ya que es éste quien registra mayor número de procesos en la actualidad.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modificar el artículo 3º del Acuerdo No. 4524 de 2008 en el sentido de que los 630 procesos a enviar a los magistrados de descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, provengan de manera exclusiva de los que a despacho tiene el Magistrado JOSÉ GILDARDO VALENCIA HERNÁNDEZ

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D.C.  a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008)

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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